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MECANISMOS EUROPEOSMECANISMOS EUROPEOS
para la persecución y protección frente a para la persecución y protección frente a 

la siniestralidad vialla siniestralidad vial

La Comisión Europea emitió la La Comisión Europea emitió la 
Comunicación de 21 Comunicación de 21 dede octubre de octubre de 
20032003, sobre , sobre aplicación de las normas de aplicación de las normas de 
seguridad vial.seguridad vial.



MECANISMOS EUROPEOSMECANISMOS EUROPEOS
para la persecución y protección frente a para la persecución y protección frente a 

la siniestralidad vialla siniestralidad vial

y la y la Recomendación 2004/345/CE, de 6 Recomendación 2004/345/CE, de 6 
dede abril, abril, sobre sobre aplicación de las normas de aplicación de las normas de 
seguridad vial.seguridad vial.



La pena de trabajos en beneficio La pena de trabajos en beneficio 
de la comunidad.de la comunidad.

Normativa reguladora:Normativa reguladora:

Código Penal español de 1.995;Código Penal español de 1.995;
Real Decreto 690/1996, Real Decreto 690/1996, de ejecución de ejecución 
de las penas de trabajo en beneficio de la de las penas de trabajo en beneficio de la 
comunidadcomunidad



Art. 49 Código Penal, regla 1ªArt. 49 Código Penal, regla 1ª

Los trabajos en beneficio de la comunidad,  Los trabajos en beneficio de la comunidad,  
no podrán imponerse sin el no podrán imponerse sin el 
consentimiento del penado…consentimiento del penado…



Art. 49 Código Penal, regla 2ªArt. 49 Código Penal, regla 2ª

… le obligan a prestar su cooperación no … le obligan a prestar su cooperación no 
retribuida en determinadas actividades de retribuida en determinadas actividades de 
utilidad pública …utilidad pública …



Art. 49 Código Penal, regla 3ªArt. 49 Código Penal, regla 3ª

... podrán consistir, en relación con delitos ... podrán consistir, en relación con delitos 
de similar naturaleza al cometido por el de similar naturaleza al cometido por el 
penado, en:penado, en:

a) labores de reparación de los daños a) labores de reparación de los daños 
causados o causados o 
b) de apoyo o asistencia a las víctimasb) de apoyo o asistencia a las víctimas



Art. 49 Código Penal, regla 4ªArt. 49 Código Penal, regla 4ª

Su duración diaria no podrá exceder de Su duración diaria no podrá exceder de 
ocho horasocho horas



Art. 49 Código Penal, regla 5ªArt. 49 Código Penal, regla 5ª

La ejecución se desarrollará bajo el control La ejecución se desarrollará bajo el control 
del Juez de Vigilancia Penitenciaria del Juez de Vigilancia Penitenciaria 

Quien, a tal efecto, requerirá los informes Quien, a tal efecto, requerirá los informes 
sobre el desempeño del trabajo a la sobre el desempeño del trabajo a la 
Administración.Administración.



Art. 49 Código Penal, regla 6ªArt. 49 Código Penal, regla 6ª

No atentará a la dignidad del penado.No atentará a la dignidad del penado.



Art. 49 Código Penal, regla 7ªArt. 49 Código Penal, regla 7ª

El trabajo en beneficio de la comunidad El trabajo en beneficio de la comunidad 
será facilitado por la Administración será facilitado por la Administración 

Que podrá establecer los convenios Que podrá establecer los convenios 
oportunos a tal fin.oportunos a tal fin.



Art. 49 Código Penal, regla 8ªArt. 49 Código Penal, regla 8ª

Gozará de la protección dispensada a los Gozará de la protección dispensada a los 
penados por la legislación penitenciaria en penados por la legislación penitenciaria en 
materia de Seguridad Social.materia de Seguridad Social.



Art. 49 Código Penal, regla 9ªArt. 49 Código Penal, regla 9ª

No se supeditará al logro de intereses No se supeditará al logro de intereses 
económicos.económicos.



Art. 379 Código PenalArt. 379 Código Penal
El que condujere un vehículo a motor bajo El que condujere un vehículo a motor bajo 
la influencia de drogas o bebidas la influencia de drogas o bebidas 
alcohólicas, será castigado con la pena de alcohólicas, será castigado con la pena de 
prisión de tres a seis meses o multa de prisión de tres a seis meses o multa de 
seis a 12 meses y, en su caso, seis a 12 meses y, en su caso, trabajos trabajos 
en beneficio de la comunidad de 31 a en beneficio de la comunidad de 31 a 
90 días90 días y, en cualquier caso, privación del y, en cualquier caso, privación del 
derecho a conducir por tiempo superior a derecho a conducir por tiempo superior a 
uno y hasta cuatro años.uno y hasta cuatro años.



También en la También en la legislación de legislación de 
menoresmenores : : Leyes Orgánicas Leyes Orgánicas 

5/20005/2000--8/20068/2006

Art. 7 k)Art. 7 k) Prestaciones en beneficio de la Prestaciones en beneficio de la 
comunidad. No podrá imponerse sin su comunidad. No podrá imponerse sin su 
consentimiento, … actividades no consentimiento, … actividades no 
retribuidas …, de interés social o en retribuidas …, de interés social o en 
beneficio de personas en situación de beneficio de personas en situación de 
precariedad. precariedad. 



Especial fundamento en delitos Especial fundamento en delitos 
contra la Seguridad Vialcontra la Seguridad Vial

… disociación entre la norma y su … disociación entre la norma y su 
respetorespeto



Especial fundamento en delitos Especial fundamento en delitos 
contra la Seguridad Vialcontra la Seguridad Vial

carácter ejemplificador o reeducador carácter ejemplificador o reeducador 
de las sanciones penales; de las sanciones penales; 



Especial fundamento en delitos Especial fundamento en delitos 
contra la Seguridad Vialcontra la Seguridad Vial

más adecuado para determinados más adecuado para determinados 
comportamientos antisociales comportamientos antisociales 



Especial fundamento en delitos Especial fundamento en delitos 
contra la Seguridad Vialcontra la Seguridad Vial

responder, no solo de las responder, no solo de las 
consecuencias de sus actos, sino consecuencias de sus actos, sino 
contribuyendo al apoyo de las contribuyendo al apoyo de las 
víctimas de esta lacra social, víctimas de esta lacra social, 



Especial fundamento en delitos Especial fundamento en delitos 
contra la Seguridad Vialcontra la Seguridad Vial

tareas concretas en Centros tareas concretas en Centros 
Hospitalarios en que están Hospitalarios en que están 
ingresados ciudadanos víctimas de ingresados ciudadanos víctimas de 
estos delitos,estos delitos,
singularmente lesionados singularmente lesionados 
medulares, parapléjicos o medulares, parapléjicos o 
tetrapléjicos.tetrapléjicos.



A MODO DE CONCLUSIÓNA MODO DE CONCLUSIÓN

-- I I --
adecuada experiencia en este tipo de adecuada experiencia en este tipo de 
sanciones, a efectos de sanciones, a efectos de 
concienciación y resocializaciónconcienciación y resocialización



A MODO DE CONCLUSIÓNA MODO DE CONCLUSIÓN

-- II II --
enfrentando al infractor al crudo enfrentando al infractor al crudo 
problema que se deriva de la problema que se deriva de la 
conducción alcohólica,conducción alcohólica,



A MODO DE CONCLUSIÓN A MODO DE CONCLUSIÓN 

-- III III --
siempre con el máximo respeto a las siempre con el máximo respeto a las 
garantías criminales y a los derechos garantías criminales y a los derechos 
de las víctimas.de las víctimas.



A MODO DE CONCLUSIÓNA MODO DE CONCLUSIÓN
-- IV IV --

-- ESTO HA SIDO LLEVADO A LA PRÁCTICA:ESTO HA SIDO LLEVADO A LA PRÁCTICA:
-- en la Fiscalía de Toledo, en la Fiscalía de Toledo, 
-- con condenados menores de edad, con condenados menores de edad, 
-- con la colaboración del Hospital Nacional de con la colaboración del Hospital Nacional de 

Parapléjicos,Parapléjicos,
-- donde hay lesionados medulares de toda donde hay lesionados medulares de toda 

España, España, 
-- muchos de ellos, a consecuencia de muchos de ellos, a consecuencia de 

accidentes de tráfico en los que interviene el accidentes de tráfico en los que interviene el 
alcohol o graves imprudencias.alcohol o graves imprudencias.


